
CONCEJALÍA DE SANIDAD Y 
CONSUMO 

Servicio de Vigilancia y Control de Animales 
Domésticos 

Plaza Mayor nº 3

 

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN EL CENSO 
MUNICIPAL DE ANIMALES DOMÉSTICOS 

Registro de Entrada: Registro del negociado: 

 
 
 
 
 
 

Nombre y apellidos o persona jurídica N.I.F 

SO
LI

C
IT

A
N

TE
 

Domicilio Teléfono 

 
Al Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de MAJADAHONDA 
 

En mi condición de persona mayor de edad, y para la tenencia de animal de la especie: 

 CANINA  

 FELINA  

SOLICITO la inscripción de dicho animal en el Registro Municipal de Animales Domésticos. 

A tal efecto se adjunta a la presente solicitud la documentación señalada con una cruz. 
 
 Majadahonda,  ........  de ........................................ de .............. 

(Firma del solicitante o de su representante) 

 
 
 
 

REPRESENTANTE D.  ....................................................................................................................................... D.N.I. ........................................  

Domicilio ...........................................................................................................................................................................................................................  

 
                             DATOS DEL ANIMAL DATOS DEL PROPIETARIO 

Nº de Identificación (*):   Propietario   Criador  Tenedor 

Fecha de nacimiento: Nombre: 

Nombre: Dirección: 

Raza: D.N.I.: 

Tipo de mestizaje: Teléfono/s: 

Sexo:  

 
DOCUMENTACIÓN PRESENTADA 

 

 Fotocopia del D.N.I. del Propietario  Fotocopia de la cartilla sanitaria del animal  
 

  Fotocopia del seguro de responsabilidad civil del animal 
 

 
 
(*) El número de Identificación figura en la cartilla de vacunación del animal 
 
La Ley 1/1990 de la Comunidad de Madrid, de Protección de Animales Domésticos, en su artículo 23, señala que corresponde a los 
Ayuntamientos establecer y efectuar un censo de los animales domésticos que se determinen 
 
Ordenanza Reguladora de la Tenencia, Control y Protección de los Animales Domésticos en el Municipio de Majadahonda, señala en el artículo 
9, que el propietario de un perro o un gato, está obligado a inscribirlo en el Censo Municipal del Ayuntamiento de Majadahonda en el plazo de 
tres meses desde su nacimiento, o de un mes desde su adquisición 
 
Estos datos estará sujetos a lo establecido en la Ley 8/2001, de Protección de Datos, disponiendo Vd. Del derecho de acceso, rectificación y 
cesación. 
 

Se recuerda que es necesario, en caso de baja del animal, comunicarlo al Ayuntamiento para su cese en el Censo Municipal 


